
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2003-00975 

  
  Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes 
el certificado de cámara de comercio de la sociedad secuestre Centro Integral de Atención 
y Casa Cárcel Capital SAS allegada por el apoderado judicial de la actora. 
    
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 013-2012-00438 

  
Se decide el recurso de reposición formulado por la apoderada de la parte 

demandante contra el numeral 4º de la providencia de abril 23 de 2021 vista a folio 
111, mediante el cual ordeno entregar el documento base de la acción a la parte 
demandada.   

 
Motivo de inconformidad 

 
La recurrente señala como argumentos concretos que la figura de desistimiento 

de los efectos de la sentencia siendo una forma anormal de terminar la acción ejecutiva 
no significa que el deudor cumplió con la obligación de pagar. El motivo principal de 
solicitar la terminación fue la imposibilidad de continuar con más actuaciones procesales 
debido a la ausencia de medidas cautelares que permitan garantizar la recuperación de la 
obligación objeto de demanda; por lo tanto, el desistimiento de la acción judicial no 
implica que se desista del derecho que le asiste al demandante   

 
Agrega que el código no contempla la devolución del pagaré al “demandante”,  

y se deduce en la medida que la casual de terminación no corresponde al pago de la 
obligación; de ahí que el acreedor mantiene la legitimidad de la tenencia del título valor 
hasta que reciba el pago  o decida ceder el crédito o endosarlo a un tercero  

 
Consideraciones 

 
De cara al recurso de reposición instituido en el artículo 318 del C.G. del P., 

encuentra el Despacho que no hay lugar a revocar la providencia atacada por cuanto los 
argumentos esgrimidos no tienen  mérito para reponer la decisión impugnada, ni 
tampoco se encuentra algún yerro que deba ser subsanado. 

 
Al respecto, es del caso precisar que el pronunciamiento emitido en el numeral 4º 

de la providencia censurada en nada refiere explícitamente que la obligación se encuentra 
pagada por la pasiva; sin embargo, independientemente de las razones por las cuales 
solicito el desistimiento de los efectos de la sentencia, es del caso precisar que una de las 
consecuencias jurídicas de dicha decisión es que tiene los efectos de cosa juzgada igual a 
una sentencia absolutoria a la parte demandada, pues se considera que el actor abandona 
las pretensiones por las que inició un proceso que se encuentra pendiente de resolverse. 

 
Memórese que el desistimiento en materia civil implica la terminación del proceso 

y en consecuencia tal como se establece en las normas de procedimiento civil, el auto de 
aceptación de desistimiento tiene los mismos efectos de cosa juzgada que tiene una 



sentencia absolutoria, en la medida en que el desistir implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda1.  

 
  En ese orden de ideas, no se puede desconocer que el desistimiento de los efectos 

de la sentencia implica la terminación anormal del proceso y en efecto, el resultado es 
terminar el asunto a favor del demandado y la finalización de las medidas de embargo 
decretadas en su contra, impidiendo, al ser cosa juzgada, que se pueda volver a iniciar 
demanda por la misma causa; de ahí que debe darse aplicación al numeral 2º del canon 
116 del C.G. del P., esto es, al desglosarse el documento base de la ejecución, dejar la 
constancia sobre la extinción total o parcial de este con la indicación del modo que la 
produjo y demás circunstancias relevantes, que para el efecto fue por desistimiento  y  
por ende, se puede concluir sin duda alguna que al terminar a favor del demandado dicho 
documento debe entregarse al mismo extremo procesal.   

 
Aunado, no pierda de vista que la providencia de 25 de marzo de 2021 conforme 

a lo solicitado en el escrito de desistimiento resolvió al respecto de la entrega del 
documento, sin que en su debido momento haya hecho pronunciamiento alguno y por 
ende, así se determinó en el auto objeto de recurso. 

 
Por lo anterior,  no está llamado a prosperar el medio de impugnación objeto de 

estudio, motivo por el cual se mantendrá el auto cuestionado.  
 

IV. DECISIÓN 
 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación por las razones 

consignadas en la parte considerativa de este. 
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
1 Sentencia T-244/16, Corte Constitucional. M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO.  

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2016-01250 

  
 El Despacho no accede a lo solicitado en escrito precedente, toda vez que quien 
lo presenta no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está 
legitimado para actuar dentro del plenario. Así mismo, se pone en conocimiento que 
toda petición la debe presentar a través del apoderado judicial.   
 
         Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
PR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2019-01118 

  
 Como quiera que la solicitud presentada por ambas partes cumple con los 

requisitos sustanciales y legales establecidos en el Art. 312 del C.G.P., el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por TRANSACCIÓN.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. De los dineros descontados al demandado Nilson Rafael Pizarro Buzón a cargo de 
este proceso y en la cuenta de la Oficina de Ejecución se ordena pagar a favor y a nombre 
de la parte actora la suma de $6’760.000 (ver informe fl. 40-41). 
 
 El dinero sobrante devuélvase a la parte demandada que le haya sido descontado, 
previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
         

 Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2019-00216 
 

 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 40 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad. 
 

Atendiendo el pedimento elevado por la apoderada judicial de la actora y 
conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la motocicleta de 
PLACAS KRM66F, MARCA BAJAJ, MODELO 2021 denunciada como de 
propiedad del demandado JESUS ANTONIO VALENCIA M. con C.C. No. 
11.800.979. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte del 
Municipio de Pradera - Valle. 
 

2. DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la motocicleta de 
PLACAS JGP13, MARCA YAMAHA, MODELO 1998 denunciada como de 
propiedad del demandado JESUS ANTONIO VALENCIA M. con C.C. No. 
11.800.979. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte del 
Municipio de Cajica - Cundinamarca. 

 
De otro lado, previo a dar trámite a la solicitud de embargo de los bienes muebles 

y enseres, la memorialista indique a que ciudad corresponde la dirección suministrada en 
escrito que antecede. 

 
Finalmente, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 

la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 

 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2004-00436 
 

 

             Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería, la poderdante acredite la 
calidad en la que dice actuar.  
 

 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
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Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2017-00554 
 

 

Atendiendo la documental allegada el Despacho dispone: 
 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCOLOMBIA S.A., 
a favor de REINTEGRA S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
a la Dra. MARÍA HELENA SUÁREZ GARCÍA, para que continúe con su 
representación judicial. 
 

 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2014-01088 

  
Se decide el recurso de reposición formulado por la apoderada de la parte 

demandante contra el numeral 4º de la providencia de abril 23 de 2021 vista a folio 
137, mediante el cual ordeno entregar el documento base de la acción a la parte 
demandada.   

 
Motivo de inconformidad 

 
La recurrente señala como argumentos concretos que la figura de desistimiento 

de los efectos de la sentencia siendo una forma anormal de terminar la acción ejecutiva 
no significa que el deudor cumplió con la obligación de pagar. El motivo principal de 
solicitar la terminación fue la imposibilidad de continuar con más actuaciones procesales 
debido a la ausencia de medidas cautelares que permitan garantizar la recuperación de la 
obligación objeto de demanda; por lo tanto, el desistimiento de la acción judicial no 
implica que se desista del derecho que le asiste al demandante   

 
Agrega que el código no contempla la devolución del pagaré al “demandante”,  

y se deduce en la medida que la casual de terminación no corresponde al pago de la 
obligación; de ahí que el acreedor mantiene la legitimidad de la tenencia del título valor 
hasta que reciba el pago  o decida ceder el crédito o endosarlo a un tercero  

 
Consideraciones 

 
De cara al recurso de reposición instituido en el artículo 318 del C.G. del P., 

encuentra el Despacho que no hay lugar a revocar la providencia atacada por cuanto los 
argumentos esgrimidos no tienen  mérito para reponer la decisión impugnada, ni 
tampoco se encuentra algún yerro que deba ser subsanado. 

 
Al respecto, es del caso precisar que el pronunciamiento emitido en el numeral 4º 

de la providencia censurada en nada refiere explícitamente que la obligación se encuentra 
pagada por la pasiva; sin embargo, independientemente de las razones por las cuales 
solicito el desistimiento de los efectos de la sentencia, es del caso precisar que una de las 
consecuencias jurídicas de dicha decisión es que tiene los efectos de cosa juzgada igual a 



una sentencia absolutoria a la parte demandada, pues se considera que el actor abandona 
las pretensiones por las que inició un proceso que se encuentra pendiente de resolverse. 

 
Memórese que el desistimiento en materia civil implica la terminación del proceso 

y en consecuencia tal como se establece en las normas de procedimiento civil, el auto de 
aceptación de desistimiento tiene los mismos efectos de cosa juzgada que tiene una 
sentencia absolutoria, en la medida en que el desistir implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda2.  

 
  En ese orden de ideas, no se puede desconocer que el desistimiento de los efectos 

de la sentencia implica la terminación anormal del proceso y en efecto, el resultado es 
terminar el asunto a favor del demandado y la finalización de las medidas de embargo 
decretadas en su contra, impidiendo, al ser cosa juzgada, que se pueda volver a iniciar 
demanda por la misma causa; de ahí que debe darse aplicación al numeral 2º del canon 
116 del C.G. del P., esto es, al desglosarse el documento base de la ejecución, dejar la 
constancia sobre la extinción total o parcial de este con la indicación del modo que la 
produjo y demás circunstancias relevantes, que para el efecto fue por desistimiento  y  
por ende, se puede concluir sin duda alguna que al terminar a favor del demandado dicho 
documento debe entregarse al mismo extremo procesal.   

 
Aunado, no pierda de vista que la providencia de 25 de marzo de 2021 conforme 

a lo solicitado en el escrito de desistimiento resolvió al respecto de la entrega del 
documento, sin que en su debido momento haya hecho pronunciamiento alguno y por 
ende, así se determinó en el auto objeto de recurso. 

 
Por lo anterior,  no está llamado a prosperar el medio de impugnación objeto de 

estudio, motivo por el cual se mantendrá el auto cuestionado.  
 

IV. DECISIÓN 
 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación por las razones 

consignadas en la parte considerativa de este. 
 

         Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

                                                        
2 Sentencia T-244/16, Corte Constitucional. M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO.  

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2019-01091 
 

En atención a lo solicitado de común acuerdo por la partes en el escrito que 
antecede y de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 1521 del Código 
Civil y numeral 1º e inciso 3º del numeral 10º del artículo  597 ambos del C.G. del P.  
el Despacho, DISPONE: 

 
1°. ACEPTAR la DACIÓN EN PAGO del vehículo de placas IWV403, 

teniendo en cuenta para ello el acuerdo hecho entre las partes.  
 
2°. DECRETAR LA CANCELACIÓN  de las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes (embargo, aprehensión y secuestro, incluido parqueadero) sobre el 
vehículo de placas  IWV403, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  
 

Ofíciese indicándose que la medida se levanta en los términos del numeral 3º del 
artículo 1521 del C.C. por haber sido dado en dación de pago y hágase entrega a la parte 
ejecutante Finanzauto S.A., los oficios de desembargo. 

 
3°. Sin condena en costas 

 
Por último, se conmina a las partes, especialmente al extremo actor para que se 

acredite oportunamente la dación en pago. 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2016-00765 
 

 

El Despacho le pone en conocimiento al abogado de la actora que el histórico de 
pagos no se constituye en la liquidación del crédito. Por lo tanto no se tiene en cuenta 
el estado de cuenta presentado y en su lugar se conmina a las partes, especialmente al 
extremo actor para que practique la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C.G. del P., acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago y el proveído 
mediante el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2016-00021 
 

 

 No se accede a lo solicitado en el escrito precedente, toda vez que dicha 
investigación o averiguación se encuentra en cabeza de la parte actora quien cuenta con 
otros mecanismos para poder identificar los productos financieros que posea el 
demandado. Amen que dicho pedimento no se aviene con los preceptos indicados en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P. 
 
 No obstante, el Despacho estará presto a decidir lo pertinente cuando fuere 
solicitado, siempre y cuando acredite que la información requerida por la parte 
demandante no fue suministrada conforme lo dispone el numeral 4° del canon 43 del 
C.G.P. 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2016-00293 
 

        Atendiendo el pedimento que antecede, se tiene y reconoce como apoderado 
judicial de la parte demandante al Dr. LEONARDO ARIOSTO QUIJANO 
LOZANO en los términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  
 
 

Notifíquese, (2) 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2016-00293 
 

         
 Previo a decidir en derecho conforme a lo solicitado, el extremo ejecutante 
acredite el diligenciamiento del oficio No. 7196 ante Bancolombia S.A. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2018-00817 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad. 
 
 Previo a decidir en derecho conforme a lo solicitado, el extremo ejecutante 
indique el trámite dado a los oficios No. 4779, 4780 y 4781. 
 

Así mismo, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P., en aras de conocer el valor real 
de la obligación que se ejecuta. 
 

 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2011-00266 

 
Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandada al Dr. 

RAFAEL ALFONSO SEPULVEDA DURÁN en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
De otro lado, obre en autos y téngase en cuenta lo informado por el apoderado 

de la pasiva junto con la documental aportada. 
 
No obstante, se advierte que dentro del plenario no se evidencia el acuerdo 

llevado a cabo con la entidad demandante; por tanto, la solicitud de terminación debe 
venir coadyuvada por el ejecutante. 
 

Finalmente, se le recuerda al demandado que le asiste el deber de poner en 
conocimiento de los demás extremos en litigio cada uno de los memoriales radicados al 
proceso, so pena de las sanciones correspondientes (Art. 78 No. 14 y Decreto 806 de 
2020). 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-01367 

 
 Conforme lo prevé el Art. 366 del C.G.P., y por encontrarse ajustada a derecho 
el Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas de la demanda acumulada. 
 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2015-00858 

 
          Por ser procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la actora, se ordena 
oficiar de nuevo al Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá para que informe el trámite 
dado al oficio No. O-0221-6279 del 25 de febrero de 2021, enviado al correo 
electrónico de esa dependencia judicial el 8 de marzo del año en curso. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia de los folios 79 y 80, remítase por el medio más expedito.  
 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2013-01447 

 
Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 

legalidad sobre el presente proceso, en los términos del  Inc. 3º.  Art. 448   del  C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 02 del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50S-40237287, embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $476’479.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70%  del avalúo previa  consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate  se llevara  a cabo 
en los términos del Art. 452 del  C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre  para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate. 

  
Así mismo, en la plataforma se indicara el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico  en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 
  Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2019-00706 

  
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 67 Civil Municipal de la ciudad. 
 
            En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

Notifíquese,  
 



  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2019-00446 
 

        En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA AQUI 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2019-00045 
 

        No se accede a lo solicitado, como quiera que dentro del plenario se evidencia nota 
devolutiva de la Oficina de Instrumentos Públicos donde informa que no registra la 
medida cautelar por cuanto en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1681997 se 
encuentra inscrito otro embargo. 
 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2018-01005 
 

        Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena 
de RECHAZO, se subsanen los siguientes defectos: 
 
        1. Dese aplicación al inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es, 
enviar copia de la demanda y de sus anexos al extremo demandado. 
 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 076-2019-00470 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 76 Civil Municipal de la ciudad. 
 
  El Despacho teniendo en cuenta las medidas decretadas dentro de las presentes 
diligencias, procede a limitar las mismas por ahora, a efectos de no incurrir en un exceso 
de embargos (Inc. 3° Art. 599 C.G.P), hasta tanto la parte actora no practique la 
liquidación del crédito en los términos del artículo 446 ibídem, descontando los abonos 
efectuados por la pasiva a partir de su fecha de pago conforme lo dispone el artículo 
1653 del C.C., y así conocer el valor real de la obligación que se ejecuta. Así mismo, se 
le conmina para que informe el trámite dado al oficio No. 968. 
 

 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 083-2019-00734 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 83 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $14’810.529,63. 
 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2011-01407 

 
         El Despacho no tiene en cuenta la renuncia de poder presentada, por cuanto el 
abogado Álvaro Enrique Nieto Bernate no se encuentra reconocido en autos. 
 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2008-00081 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego el 
anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el lapso 
a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, únicamente le es 
dable al juez aplicar la figura de terminación anormal3.  

  

 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
 

                                                        
3 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   



6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese,  

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2011-00089 

 
Tenga en cuenta el memorialista que la medida cautelar solicitada en escrito 

precedente fue decretada mediante proveído septiembre 28 de 2015, por lo tanto deberá 
estarse a lo allí dispuesto. 
 
 No obstante, atendiendo el pedimento militante a folio 61, se ordena oficiar al 
Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad para que se sirva 
informar el estado actual del proceso Ejecutivo 036-2006-481 en él cual se tuvo en cuenta 
la solicitud de embargo de remanentes comunicada mediante oficio No. 1176 del 20 de 
septiembre de 2016. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 56 y 60 de 
esta encuadernación.  
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2010-01002 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada  

PAULA MARIA CORREA FERNANDEZ. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios profesionales. 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2010-00576 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 

JUAN CARLOS GIL JIMENEZ. Se le advierte que la renuncia no pone termino al 
poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por todo concepto. 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2010-01008 

 
 Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la parte demandada dentro del 
término establecido en proveído anterior, guardo silencio. 
 
 En consecuencia, atendiendo la solicitud de desistimiento de los efectos de la sentencia del 
presente proceso allegada la apoderada de la entidad ejecutante y de conformidad con lo estatuido 
en los artículos 314 y 316 del C.G.P, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el DESISTIMIENTO 
DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA para el cobro de la obligación y costas.  

 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
 Si no se encuentra embargado el remanentes, los oficios de desembargo entréguense 
únicamente a la pasiva.  
 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDADA a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor.    

 
5º. Sin costas.  
 
6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

Notifíquese,  



  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2017-01347 

  
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 16 Civil Municipal de la ciudad. 
 
            En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

Notifíquese,  
 

  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-00413 

 
Previamente a emitir pronunciamiento respecto al avaluó del inmueble, se 

requiere al extremo ejecutante para que de relevancia al Art. 444  inciso 4º del C.G.P., 
atendiendo que el valor será el del avaluó catastral del bien, esto es, del certificado de 
catastro, mas no de la factura del impuesto predial unificado. 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2019-01242 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $17’686.183. 
 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2010-01166 

 
          El memorialista estese a lo dispuesto en proveído septiembre 16 de 2020 y junio 
11 del año en curso. 
 
          No obstante, se advierte que las actuaciones posteriores al auto que ordena seguir 
adelante la ejecución son actos dispositivos de las partes. 
 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 077-2017-00033 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 59 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2017-00780 
 

El Despacho le pone en conocimiento al abogado de la actora que el histórico de 
pagos no se constituye en la liquidación del crédito. Por lo tanto no se tiene en cuenta 
el estado de cuenta presentado y en su lugar se conmina a las partes, especialmente al 
extremo actor para que practique la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C.G. del P., acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago y el proveído 
mediante el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2008-01025 
 

          Se pone en conocimiento de la profesional del derecho que a la fecha no se 
encuentra digitalizado el expediente y por tanto para su revisión en un caso excepcional 
debe utilizar los canales digitales habilitados para tal fin, esto es, previo 
AGENDAMIENTO DE CITA ingresando a los siguientes link: 
 
          https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-
judicial-de-bogotacundinamarca/230. 
  
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIO
HERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/ 
 
          De igual forma, a través de la consulta de procesos de la página de la Rama Judicial 
puede verificar las actuaciones desarrolladas y el estado del mismo. 
 
 De otro lado, respecto a la “ACLARACIÓN”  solicitada, la misma se niega por 
cuanto no se dan los presupuestos del Art. 285 del C.G.P., amen que la providencia del 
20 de agosto de 2015 se encuentra ejecutoriada sin reparo alguno, por tanto el valor es 
el expresado en referido auto. 
 

Notifíquese,  
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/


 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-00033 
 

           
OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 

Por la oficina de Ejecución dese cumplimiento a lo dispuesto en proveído 20 de 
noviembre de 2020 (fl. 332 cd.1), mediante el cual se decretó la terminación del proceso 
por pago total de la obligación. 
 
 

Notifíquese, (3) 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-00033 
 

           
 Atendiendo el oficio No. O-0621-497 proveniente del Juzgado 12 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá mediante el cual solicita el embargo de 
remanentes, comuníquese que no se puede tener en cuenta dicho pedimento por cuanto 
el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de la obligación 
mediante proveído 20 de noviembre de 2020. Ofíciese en dicho sentido. 
 

 

Notifíquese, (3) 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-00033 
 

           
 El Despacho no emite pronunciamiento alguno respecto a la solicitud de 
suspensión allegada por las partes, por cuanto el presente asunto se encuentra terminado 
por pago total de la obligación mediante providencia noviembre 20 del año 
inmediatamente anterior, amen que el termino pedido está superado.  
 

 

Notifíquese, (3) 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2017-01179 
 

          Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la parte demandada dentro 
del término establecido en proveído anterior, guardo silencio. 
 
 En consecuencia, atendiendo la solicitud de desistimiento de los efectos de la 
sentencia del presente proceso allegada el apoderado judicial de la entidad ejecutante Banco 
Davivienda y de conformidad con lo estatuido en los artículos 314 y 316 del C.G.P, el 
Despacho 
 

DISPONE: 
 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el 
DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA en relación con el 
porcentaje de la obligación que le corresponde a la entidad demandante BANCO 
DAVIVIENDA.  

 
CONTINUAR LA EJECUCIÓN con relación al porcentaje de la obligación 

que le corresponde a la entidad ejecutante subrogataria CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., conforme a la providencia adiada 14 de enero de 2019. 

 
5º. Sin costas.  

 

 

Notifíquese,  
 



  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2019-01104 
 

         Tenga en cuenta la memorialista que el pagador mediante comunicación allegada 
el 6 de diciembre de 2019 indico las razones por las cuales no es procedente dar 
aplicación a la medida de embargo solicitada, por lo tanto deberá estarse a lo allí 
dispuesto. 
 

Aunado, no pierda de vista que  aquí no se discute si lo recibido por el demandado 
lo es por “asignación de retiro o bajo la modalidad de pensión”, dado que al fin de 
cuentas  a tenor del artículo 173 del Decreto 1211 del 8 de junio de 1990 por el cual 
se reformó el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares se 
estableció la inembargabilidad  de cualquiera de dichos conceptos. 

 
 

Notifíquese, 
 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2012-00979 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la actora, se dispone: 
 
 1. Oficiar a los Juzgados 44 y 81 Civil Municipal de Bogotá, para que procedan 
a verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de esos despachos existen dineros que 
correspondan al presente proceso, lo anterior en virtud del informe de títulos efectuado 
por el Banco Agrario el cual se anexa. En caso afirmativo, procedan a convertirlos y 
dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta 
No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido en los 
términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 con copia a la parte interesada. 
 

2. Oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que 
remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el 
presente proceso. Ofíciese en dicho sentido en los términos del artículo 11 del Decreto 
Legislativo 806 con copia a la parte interesada. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento del memorialista que según comunicación 
allegada del pagador del Ejercito Nacional de Colombia el 16 de septiembre de 2019, 
el demandado se encuentra retirado de esa institución desde el 08/07/2014 por muerte 
simplemente en actividad, por lo tanto no es procedente oficiar conforme a lo solicitado. 
 
 

Notifíquese, 
 
 



 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2018-00956 
 

          En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 
6°. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 28 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 


